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– 1 Encargado/a de Medios Audiovisuales.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz nº 31, de fecha
15 de febrero de 2006, aparecen íntegramente publicadas las
bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria, cuando proce-
dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en
el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Orellana la Vieja, a 15 de febrero de 2006. El Alcalde, ANTONIO
CABANILLAS ACERO.

AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006
sobre nombramiento de funcionaria de
carrera.

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha 17 de
febrero de 2006, y en cumplimiento de lo establecido en la
Orden de la Consejería de Presidencia publicada en el D.O.E. nº
20, de 16 de febrero de 2006 (pág. 2206), por la que se
publica la relación de mandos, agentes y Auxiliares de la Poli-
cía Local de nuevo ingreso que han superado el XV curso de
formación de carácter selectivo; ha sido nombrada funcionaria
de carrera de este Ayuntamiento perteneciente a la escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase
Auxiliar de la Policía Local, a la aspirante que a continuación
se relaciona:

– Dª Francisca Belloso Mira, D.N.I. nº 52.960.362-X

Salvatierra de los Barros, a 17 de febrero de 2006. La Alcaldesa-
Presidenta, JULIANA NAHARRO HERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2005 sobre
la aprobación de la modificación del Proyecto
de urbanización del Sector S.U.P. 2-4 “Casa
Plata” (Red de distribución de gas canalizado).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de
la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa
de Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión celebrada el día
14 de noviembre de 2005, ha resuelto aprobar definitivamente la
Modificación del Proyecto de urbanización del Sector S.U.P. 2-4
“Casa Plata” (Red de Distribución de Gas canalizado).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2005. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
de 9 de junio de 2005, y 17 de febrero de 2006, y a propuesta
del Tribunal Calificador de la oposición libre celebrada al efecto,
han sido nombrados funcionarios de carrera de este Excmo. Ayun-
tamiento, para ocupar plazas de Agentes de la Policía Local: D.
Benedicto Cacho Morales y D. David Pérez Guerra.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 17 de febrero de 2006. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL CAMPO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2006
sobre nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de D. Mercedario Miguel
Domínguez, funcionario de carrera, de la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar Administrativo, de la plantilla de este
Ayuntamiento. El nombramiento se realiza por resolución de esta
Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2006, una vez concluido el
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proceso selectivo llevado a cabo mediante el sistema de concur-
so-oposición por promoción interna.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Villa del Campo, a 16 de febrero de 2006. La Alcaldesa, ROSA Mª
ALONSO IGLESIAS.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 por el
que se convoca a licitación la contratación de
equipamiento instalaciones de la infraestructura
del Centro Tecnológico de Servicios de la
Institución Ferial de Extremadura.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

– Organismo: Institución Ferial de Extremadura-FEVAL.

2.- OBJETO, REQUERIMIENTOS Y PRESUPUESTO DE LOS CONTRATOS:

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

CT-FEV-003 Requerimientos de Instalación
y Configuración del Centro
de Proceso de Datos 300.000 €

CT-FEV-004 Requerimientos de Instalación y
Configuración de la Red Inmótica 240.000 €

CT-FEV-005 Requerimientos de Instalación
y Configuración de la Infraestructura 
y Centro de Control de
los Servicios Audiovisuales 470.000 €

CT-FEV-006 Requerimientos de Instalación y
Configuración de la Red Inalámbrica
y SW de Gestión 38.000 €

CT-FEV-007 Requerimientos del Equipamiento
Audiovisual de las salas 100.000 €

CT-FEV-009 Requerimientos de la Instalación
de cámaras y extracción 
de humos de cocina 80.000 €

Se podrán descargar los pliegos con las condiciones técnicas
descriptivas de la página web de la Institución Ferial de Extrema-
dura: www.feval.com.
Todos los contratos son para el Centro Tecnológico de Servicios de
la Institución Ferial de Extremadura y están cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través de la
iniciativa comunitaria Interreg. III-A y del Proyecto Contanserplus.
– Las cantidades presupuestadas no incluyen I.V.A.

3.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN:

– Lugar de ejecución: Avda. Badajoz, s/n. Don Benito.
– Plazo de ejecución: se indicará en los pliegos de condiciones
técnicas.

4.- PROCEDIMIENTO Y FORMA:

– Concurso abierto.

5.- OBTENCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

– Entidad: Institución Ferial de Extremadura-FEVAL.
– Domicilio: Avda. Badajoz, s/n.
– Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).
– Teléfono/Fax: 924 810 751/924 810 982.
– E-mail: jgonzalez@feval.com 
– www.feval.com

6.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITUDES:

– Fecha límite de presentación. 15 días naturales a partir de la
fecha de publicación en D.O.E.
– Documentación a presentar:
Oferta económica desglosada por las diferentes partidas a instalar.
Documentación técnica de los materiales incluidos en la oferta.
Referencias de otras instalaciones similares ejecutadas por el licitador.
– Lugar de presentación:
Domicilio: Avda. Badajoz, s/n.
Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).
Teléfono/Fax: 924 810 751/924 810 982.
E-mail: jgonzalez@feval.com
– Plazo en el que el licitador está obligado a mantener la oferta:
3 meses a partir de la fecha de adjudicación.

Don Benito, a 20 de febrero de 2006. El Director General de
FEVAL, JOSÉ LUIS VIÑUELA DÍAZ.
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